Poder Judicial de la Nación


Se recuerda a los profesionales que la cédulas directas que deben diligenciarse en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, deberá cumplir indefectiblemente con los siguientes requisitos:
· No pueden contener enmiendas, tachaduras, ni corrección alguna.

· Las que deban ser suscriptas por los letrados deberán encontrarse detalladas las personas facultadas para su diligenciamiento.

· Al colocar el tipo de domicilio: solo podrá señalarse: “denunciado” o “constituído”.

· Deberá consignarse el domicilio como “Ciudad Autónoma de Buenos Aires” y no “CAPITAL FEDERAL”

